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Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

  

PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima cuantía-.   
RADICADO:       540014003006-2023-00921-00   
DEMANDANTE: TCC S.A.S.                             
DEMANDADO:   BIG LIVE CLOTING S.A.S. 
                                                                                  

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de noviembre dos mil veintitrés. 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

para decidir sobre la procedencia de librar mandamiento ejecutivo.  

 

En atención a lo anterior debemos tener en cuenta en primer lugar que, el 

apoderado judicial de la parte actora señala en el acápite de notificaciones como 

domicilio del demandado, la Carrera 20 # 65-08 de Bucaramanga (Santander). En 

segundo lugar, se observa en las facturas que allega como títulos ejecutivos objeto 

de la presente ejecución, no indican ningún lugar físico para el cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. 

 

Por lo anteriormente indicado, para la determinación de la competencia 

territorial de la presente demanda, solo debemos acatar lo ordenado en el numeral 

1° del artículo 28 del Código General del Proceso, que a su tenor literal señala: “Art. 

28.- Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. (…)”, y apartarnos de lo indicado 

en el numeral 3° del mismo artículo 28 ibidem, debido a que en los títulos ejecutivos 

anexos a la demanda no se dispuso lugar de cumplimiento de las obligaciones en 

ellos contenidas.   

 

Así las cosas, se concluye que para determinar la competencia territorial de la 

presente demanda solamente debemos regirnos por lo dispuesto en el numeral 

primero del ya mencionado artículo 28 del C.G.P., y en razón a que en el acápite de 

notificaciones del libelo demandatorio se indica que el domicilio del demandado es 

la ciudad de Bucaramanga en el Departamento de Santander, este Despacho 

carece de competencia para conocer de la presente, lo que conlleva a rechazarla 

de plano, y por lo tanto, se ordenará remitirla a los Juzgados Civiles Municipal de 

Bucaramanga – Santander, por ser de su competencia, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

  RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, remitiéndola por Secretaría a los Juzgados Civil Municipal de Bucaramanga 

-reparto –, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL-Mínima Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2023-01166-00    

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:     LUIS ANTONIO VELASQUEZ BONILLA 

                  

    San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., quien actúa por medio de apoderada judicial, contra LUIS 

ANTONIO VELASQUEZ BONILLA, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara las siguientes causales de 

inadmisión:  

 

1. La demanda y el poder espacial adjunto se encuentra dirigidos para actuar 

ante los Jueces de pequeñas causas y competencia múltiple de Cúcuta, lo cual debe 

ser objeto de modificación en virtud del artículo 74 del C.G. del P. y numeral 1° del 

articulo 82 ibídem. 

 

2. El mencionado mandato1 fue conferido a apoderado diferente a quien presenta 

la demanda, siendo otorgado al Dr. GIOVANNY SOSA ALVAREZ y quien solita 

reconocimiento de personería es HEBER SEGURA SAENZ, en igual sentido de lo 

aportado no se puede evidenciar el cumplimiento del articulo 5° de la Ley 2213 de 

2022, en el sentido de que los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales, debiendo la parte interesada modificar 

o aclarar al respecto.   

 

3. Las pretensiones primera, segunda, tercera y cuarta, deben ser objeto de 

adecuación a la luz del artículo 422 del C.G. del P., toda vez que se ejecuta por 

fechas que no guardan armonía, resultando contrario los valores al canon normativo 

citado.  

 

4. Las pretensiones relativas al cobro de capital y por los intereses corrientes 

concurre un yerro respecto las fechas pues se está ejecutando dos veces por un 

mismo día, así por ejemplo, véase que en la pretensión novena por concepto de 

capital se cobra la cuota causada desde la fecha 13 de febrero de 2023 con corte el 

14 de marzo de 2023 y la petición  décimo tercera por el mismo concepto desde la 

fecha 13 de marzo de 2023 con corte el 14 de abril de 2023 y como antes se dijo 

respecto del interés corriente concurre idéntica situación, debido la parte actora 

adecuar lo pertinente.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

                                                           
1 Folio 1-2. Archivo 02DemandaYAnexos1166.pdf.  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2023-01167-00    

DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA 

DEMANDADO:     CLAUDIA JOHANA LEAL LEAL 

                  

    San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., quien actúa por medio de apoderada judicial, contra CLAUDIA 

JOHANA LEAL LEAL, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que las pretensiones, no se 

encuentran acorde con lo establecido en los títulos valores aportados, lo anterior en 

razón que se agrupa todos los conceptos, fijándose un total, cuando los mismos 

corresponden a valores como capital, intereses de plazo, intereses de mora y  otros, 

resultando en valores disímiles que deben ser discriminados y establecerse en 

especial referente a los intereses de plazo y moratorios en que fechas se causaron 

y sobre qué valor se ejecutan. 

 

De igual forma, el cobro por “otros” debe determinarse a que concepto 

corresponde, pues si bien se menciona en el numeral 15 de la carta de instrucción, 

que corresponde a la presentación efectiva de un servicio o el pago de una suma 

pagada por el banco, debe ser precisa la parte interesada el servicio o la suma 

pagada.       

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 
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TERCERO: Reconocer personería Jurídica a SOLUCIONES INTEGRALES 

EN CRÉDITO Y COBRANZA S.A.S. y su representante FRANCY SILVIA DANIELA 

ORTEGA ORTIZ, para actuar como apoderado(a) judicial de la parte actora en los 

términos y para los fines establecidos en el poder especial adjunto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2023-01168-00    

DEMANDANTE:   BANCO FINANDINAS.A. 

DEMANDADO:     JONATHAN QUINTERO BOTELLO  

                  

    San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por BANCO 

FINANDINAS.A., quien actúa por medio de apoderada judicial, contra ANDRÉS 

JULIÁN GUERRA BALLESTEROS, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la demanda y el poder 

especial adjunto se encuentra dirigido para actuar ante los Jueces de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Cúcuta, lo cual debe ser objeto de modificación 

en virtud del artículo 74 del C.G. del P. y numeral 1° del articulo 82 ibídem, aunado 

el mencionado mandato se otorgó para recuperar la obligación No. 1151233544 y 

nada referencia respecto de la ejecución por el título valor Pagaré No. 19413713. 

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:          540014003006-2023-01169-00 
DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:      ANGELA PATRICIA BLANCO BENAVIDEZ 
                   

   San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 

la Garantía Mobiliaria, instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, contra la señora ANGELA 

PATRICIA BLANCO BENAVIDEZ., por lo anterior se procederá resolver sobre su 

admisión.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aporta certificado 

expedido por el registrador, que versa sobre la vigencia del gravamen, por tratarse 

de prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una antelación no superior a 

un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por la autoridad de transito donde 

se encuentre inscrito el vehículo de placas UDX474 (Inciso 2° del numeral 1° del art. 

468 del CGP).  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

TERCERO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-. 

RADICADO:         540014003006-2023-01174-00    

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:     LEINER MALDONADO MESA 

                  

    San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien actúa por medio de apoderada judicial, 

contra LEINER MALDONADO MESA, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que en la parte introductora 

de la demanda y en el acápite denominado procedimiento se fijó el proceso como 

uno de menor cuantía, empero, del acápite de competencia y cuantía se establece 

como de mínima cuantía, debiendo la parte actora adecuar lo respectivo en atención 

al artículo 25 del C.G. del P.    

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO: DECLARATIVO 
RADICADO: 540014003006-2023-01175-00 
DEMANDANTE:  MARCO TULIO BARRETO ORDUZ 
DEMANDADO: ESMERALDA RAMÍREZ MOGOLLÓN 

 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por el señor 

MARCO TULIO BARRETO ORDUZ, quien actúa a través de apoderada judicial, en 

contra de ESMERALDA RAMÍREZ MOGOLLÓN, para decidir sobre su admisión. 

 
Estudiados los hechos y pretensiones de la demanda presentada, se percata 

el Despacho que de los mismos corresponden a una demanda declarativa para el 

pago de sumas de dinero y constituir en mora al deudor y no a una demanda 

verbal de acción de repetición por el pago de lo no debido, pues esta última procede 

en casos de error en el pago. 

 
En relación con lo anterior, el artículo 90 del C.G.P. señaló: “El Juez admitirá 

la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 

corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada”, 

así las cosas en obedecimiento de la norma anteriormente señalada se procederá 

a adecuar la demanda al procedimiento pertinente, esto es, se tramitará como 

demanda declarativa para el pago de sumas de dinero y constituir en mora al 

deudor, bajo el tramite del procedimiento verbal, por ser de menor cuantía tal y 

como se desprende de las pretensiones presentadas. 

 
Dispuesto lo anterior, procede el Despacho a realizar el estudio de admisión 

correspondiente, en el cual se encuentran las siguientes causales de inadmisión, 

por las cuales la demanda deberá ser adecuada, so pena de rechazo de la misma: 

 
1º. En atención a la adecuación del trámite que se presentó en la presente 

demanda, la apoderada judicial deberá en cumplimiento de los dispuesto en el 
numeral 8° del artículo 82 del C.G.P., realizar el ajuste correspondiente a los 
fundamentos de derecho de la presente demanda, so pena del rechazo de la misma. 

2°. En cumplimiento con la parte final del primer párrafo del artículo 74 del 
C.G.P., y en atención de la adecuación de la demanda, la apoderada judicial de la 
parte actora, deberá adecuar el poder otorgado por el demandante, so pena del 
rechazo de la misma. 

 
3º. En el acápite de pruebas se menciona documental de fecha 28/04/2023 

correspondiente a recibo de transacción por el valor de $30.000.000, sin embargo, 
dicha documental no se observa de lo arrimado al plenario, resultando contrario al 
numeral 2 del artículo 84 de C.G. del P. 

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 en concordancia con los 

artículos, 74 y 82 del C.G.P., y en mérito con lo expuesto anteriormente el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR que la presente demanda se adecue como proceso 

declarativo para el pago de sumas de dinero y constituir en mora al deudor, y 

se tramite como verbal, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 
SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 
TERCERO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         EJECUTIVO-Mínima cuantía-. 

RADICADO:       54-001-40-03-006-2023-01176-00    

DEMANDANTE: WILMAR YHOVAR RIVERA ROZO    

DEMANDADO:   HUBERNEL GARCIA TORRES  

 

    San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procedente de Secretaría, se encuentra al Despacho la presente Demanda 

Ejecutiva, interpuesta por WILMAR YHOVAR RIVERA ROZO, por intermedio de 

estudiante de Derecho adscrita al consultorio jurídico de la Universidad Simón 

Bolívar, en contra de HUBERNEL GARCIA TORRES, para resolver sobre su 

admisión.    

 

Se observa que en la presente demanda ejecutiva, la parte actora pretende 

que se libre mandamiento de pago por el titulo valor letra de cambio adjunto1; 

Empero, el Despacho advierte que tal como se fijó en el acápite de notificaciones 

el demandado tiene como domicilio carrera 5B 91-39 Barranquilla, ahora bien, en 

el acápite denominado competencia y cuantía, se menciona que la misma 

corresponde al lugar de cumplimiento de la obligación, no obstante, del título 

aportado no se advierte que se haya establecido el mismo. 

En ese orden, la competencia para conocer del presente asunto corresponde 

al juez del domicilio del demandado (numeral 1º del artículo 28 C.G. del P.), el cual 

no concierne a esta municipalidad.  

 

 Así las cosas, de conformidad de lo consagrado en el artículo 28 del Código 

General del Proceso2, en concordancia con el artículo 90 del ibídem, se rechaza la 

presente demanda por la falta de competencia de este Despacho y se ordenará 

remitir al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA- REPARTO, por ser de su 

competencia. 

 

En mérito de los expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley.  

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1 Folio 8. Archivo 02DemandaYAnexos1176.pdf 
2 Ley 1564 de 2012 
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2 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia, remitiendo la demanda al Juzgado Civil 

Municipal de Barranquilla (Atlántico)-Reparto, por ser de su competencia. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a la Oficina Judicial de 

Reparto para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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